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Informe Secretarial. Bogotá D.C., dos (2) de julio de 2020, al Despacho el presente
Proceso Ordinario N°. 20

PCSJA20-11517, 11518,
8-2'^, informando que de conformidad con los Acuerdos
11521, 11526, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567 de

2020 se suspendieron los términos a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 30
de junio de 2020, por lo
pudo celebrarse.

que la audiencia programada en auto que antecede, no
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Bogotá D. C., dos (2) de julio de dos mil veinte (2020)

cretarial que antecede, se RECONOCE personería adjetiva
ERTO BERMUDEZ GARCIA para que actúe en calidad de

(¡le la Administradora Colombiana de Pensiones -
términos y para los efectos del poder conferido (f. 234).

De acuerdo al informe se

al abogado CARLOS ALíl
apoderado sustituto
COLPENSIONES, en los

REPROGRAMAR la dili

audiencia obligatoria de
el artículo 12 de la Ley 1
a partir de las nueve d
allegar para la fecha pe

^encia fijada en auto anterior y CITAR a las partes a la
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, modificado por
149 de 2007, para el día veintisiete (27) de julio de 2020
•i la mañana (09:00 a.m.), para lo cual, las partes han de
"tinente, la totalidad de las pruebas que pretendan hacer

valer y los testigos, de' haber sido solicitados, para efectos de proceder a su
correspondiente evacuación.

Se informa a las partes que las audiencias judiciales se realizarán de manera
virtual, las cuales se I
Microsoft Teams. Por 1

evarán a cabo a través de la plataforma tecnológica de
) anterior, se solicita que:

a) Tengan disponible u;i correo electrónico, de preferencia Hotmail o Outlook.
b) Descarguen en sus computadores o aparatos celulares el Software Teams.
c) Se recomienda tener una conexión de Internet estable, conexión de cámara y

audio (preferiblemente usar audífonos y comprobar audio y video 15 minutos
antes de las audiencias).

d) A través del correo electrónico institucional se enviará a los apoderados
judiciales y a las partes la citación a la audiencia en la cual se visualiza un
vínculo denominado ' Unirse a reunión de Microsoft Teams".

Se pondrá a disposición de las partes un PROTOCOLO para la realización de
las audiencias virtuales fhttps://etbcsj-

mv.sharepoint.com/:w:/g/personal/i341ctobta cendoj ramaiudicial gov co/Ef

e)

awH60Gv lLqcmKdhr5MOoBdt80KfWrDtOs7eNAOemBMg?e=nrP63c)

Notifíquese y Cúmplas e,

MYRI LILIANA VEG

Juez

ERINO
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(Vlq-Por ESTADO N°

el auto anterior.

de la fecha fue notificado

ISA^HfPAOLA GA^ÍA
Secretario


